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Anexos 

Glosario de términos

Acción positiva

Acciones dirigidas a compensar las desigualdades, la eliminación de des-

igualdades y la restitución de la igualdad para aquellas personas que han 

estado en situación desfavorecida.

Calidad del Empleo

Está determinada por el conjunto de factores vinculados al trabajo, que 

infl uyen en el bienestar del personal empleado. Se consideran tanto los 

ingresos como los benefi cios no salariales, la seguridad, protección y es-

tabilidad de los empleos, las condiciones del entorno de trabajo y clima 

laboral, los aspectos vinculados a la salud, las perspectivas de desarrollo 

de carrera y capacitación profesional, así como las condiciones para poder 

equilibrar las atención de las responsabilidades laborales y familiares.

Igualdad de trato

Ausencia de toda discriminación tanto directa como indirecta, basada en 

el origen racial o étnico.

Discriminación

Toda distinción, exclusión, restricción, o preferencia basada en motivos de 

raza, linaje, color u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por 

resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

condiciones de igualdad, de los derechos y libertades.

Discriminación Indirecta

Se produce cuando una disposición criterio o práctica que se plantea 

como neutral y se aplica igualitariamente, sitúa a una gran parte de un 
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grupo humano en situación de desventaja en función de sus característi-

cas como grupo

Estereotipo

Componente cognitivo de las actitudes, que se plasma en etiquetas ver-

bales; son las creencias que existen a cerca de los miembros del otro gru-

po, normalmente basadas en apreciaciones generales a partir de casos 

individuales o de creencias sociales.

Género

Condición social por oposición a la condición biológica que establece el 

comportamiento y actitudes que se consideran apropiadas y que son di-

ferentes para hombres y mujeres, que han sido aprendidas y evolucionan 

con el tiempo y el contexto cultural.
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Entidades especializadas en gestión de la 

diversidad y conciliación y webs de interés.

Para gestión:

Fundación Secretariado Gitano: • www.gitanos.org 

P.O. Acceder: • www.accederempresas.com 

Optimiza, Soluciones de Conciliación Empresa-Persona: • www.opti-

miza.com

Asociación mexicana en dirección de RRHH: • www.amedirh.com.mx

Likadi: • www.likadi.com

Para información:

Guía informativa para el fomento de la contratación: • www.inem.es

Políticas anti-discriminación de la UE: • www.stop-discrimination.info

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: • www.mtas.es

Instituto Nacional de Empleo: • www.inem.es

Servicio Andaluz de Empleo: • www.juntadeandalucia.es/servicio

andaluzdeempleo 

Para estudios:

Instituto de Empresa. Business School: • www.ie.edu

IESE, Business School: • www.iese.edu
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